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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Kn  Z^íueou, en 1* Adrpinletracjón del Bo* 
nerÍN, eit» en le Imprenta de la CaBa-Hoeptclo 

Misericordia.
Las enecripciones de fuera podren hacerse 

remitiendo sn importe en librania del Tesoro 
letra de f*cil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La aorrespondencia se remitirá franqueada 

■l Regente de d lo ha Imprenta.

80 PESETAS AL AS6.-EITHAXJER0. 45

Los edictos y anuncios obligados al pagoda 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
^ro dp ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loé números, previo e' pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos ce peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA P.B0VW1A DE ZARAGOZA

ESTE PrERIÓDiCO SE PUBLICA TODOS Í.OS OIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Lss leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

torritorloB de Africa sujetos ¿á la legislación peninsular, á los 
coBVfí’ó'n^o^ Bi 6116110 °0,,ie ^<Pneleee otf*

Las disposiciones deí .Gobierno son obligatorias para le capi
tal de provincia desde„qpe se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de NoviOimbre de 1881.)

Inmedlutamente que loe Brea. Alcalde» y Secretario» recibae 
este Bo l bt In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co»- 
tumhre, donde permanecerá basta el recibo del elgulente.

8®cret*r>0B cuidarán, bajo su má» eatfecha reeponea- 
billdad, de conservar loa número» de e»U BotBtlN, coleccionado» 
ordonadamenti para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTEJDFÍCIAL
PRESiOEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 26 Mayo 1902.)

___ SECCION PRIMERA_____
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

LEY-
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 

¡a Constituvión Rey de España, y en su nombre y 
durante su menoredad laReiua Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Sección primera
CLASIFICACIÓN DE LOS ANIMALES

Artículo l.° Los animales, para los efectos de 
esta ley, se dividen en tres clases:

1? Los fieros ó salvajes.
2 .a Los amansados ó domesticados.
3 .a Los mansos ó domésticos.
Art. 2.° Son animales fieros ó salvajes los que 

vagan libremente ó no pueden ser cogidos sino 
por la fuerza.

Art. 3.° Son animales amansados ó domestioa- 

dos los que, siendo por su naturaleza fieros ó sal- 
Vdjes, se ocupan, reducen y acostumbran por el 
hombre.

Art. 4.° Los animales amansados ó domestica
dos son propios del que los ha reducido á esta con
dición, mientras se m-tntienen en ella. Guando re
cobran su primitiva libertad, dejan de pertenecer 
al que fuá su dueño, y son del primero que los 
ocupa.

Art. 5.° Son animales mansos ó domésticos los 
que nacen y se crían ordinariamente bajo el poder 
del hombre, el cual conserva siempre su dominio.

Aunque salgan de su poder, puede reclamarlos 
de cua.quiera que los retenga, pagando los gastos 
de su alimentación.

Art. 6.° Los animales fieros ó salvajes y los 
amansados ó domesticados de que trata el art. 4.° 
pasan á poder del hombre por la caza.

Art. 7.° Se comprende bajo la acción genérica 
de cazar todo arte lícito y todo medio legal de 
buscar, perseguir, acosar, aprehender ó matar, pa
ra reducirlos á propiedad particular, los animales 
referidos en la clase 1.a del art. I.®, y los del art. 4.°

Sección 3.a
DEL DEHE0H0 DE CAiJAR

Art. 8.° El derecho de cazar corresponde á toda 
persona mayor de quince años que se halle provista 
de las correspondientes licencias de uso de escope
ta y de caza ó de galgos, según los casos.

Art. 9.° Este derecho puede ejercerse en los 
terrenos dei Estado, de los pueblos, comunidades 
civiles ó fincas de propiedad particular que no es
tén vedados.
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En los que estén visiblemente cerrados ó acota
dos, sólo podrán cazar los dueños ó arrendatarios 
ó las personas á quienes aquéllos autoricen preci
samente por escrito.

Los vedados, para ser tenidos por tales, deberán 
llanar las condiciones que establecen la ley de aco
tamientos, como también las disposiciones vigentes 
sobre tributación, y tener en sus límites á todos 
aires, en sitios fácilmente legibles, tablillas ó pie
dras con letreros que digan: «Vedado de caza*. En 
estos vedados sólo se podrá cazar con permiso es
crito dei dueño ó arrendatario.

Todo propietario podrá vedar legalmente sus 
fincas; pero será responsable directamente con sus 
bienes, con arreglo al Código civil, de los daños 
que la caza que se crie en su propiedad cause en 
los predios de los propietarios colindantes.

Art. 10. Todo propietario puede conceder licen
cia á un tercero que utilice el derecho que le con
cede el artículo anterior, estableciendo las condi
ciones que tenga por conveniente, pero sin contra
riar las de la presente ley.

Art. 11. Cuando el propietario no establezca 
condiciones especiales para cazar en en su propie
dad, se entenderá concedido el permiso con arreglo 
á las prescripciones de esta ley.

Art. 12. Cuando una finca pertenezca á diver
sos dueños, cada uno de los propietarios por sí ó 
por la persona que le represente tiene derecho á 
cazar; pero no podrá conceder permiso á otro que 
no sea su representante para que lo haga mientras 
no tenga el consentimiento de los condueños que 
reúnan al menos dos terceras partes de la propiedad.

Art, 13. El derecho de cazar corresponde al 
dueño de la finca, si en el contrato de arriendo no 
se hubiera estipulado lo contrario.

Art. 14. Cuando el usufructo se halle separado 
de la propiedad, ó la finca esté concedida en eufi- 
teusis, el derecho de cazar corresponde al usufruc
tuario ó enfiteuta. Cuando la finca esté en adminis
tración ó en depósito judicial ó voluntario, incum
be al administrador ó depositario la facultad de 
conceder ó negar el permiso de cazar.

Art. 15. Considerándose cerradas y acotadas 
todas las dehesas, heredades y demás tierras de 
cualquier clase pertenecientes á dominio particu
lar, nadie puede cazar en las que no estén mate
rialmente amojonadas, cerradas ó acotadas, sin 
permiso escrito de su dueño, mientras no estén le
vantadas las cosechas. .

En los terrenos cercados y acotados material
mente ó en los amojonados nadie puede cazar sin 
permiso del dueño.

Art. 16. El cazador que usando de un derecho 
de caza desde una finca donde le sea permitido ca
zar, hiera una pieza de caza menor que cae ó entra 
en propiedad ajena, tiene derecho á ella; pero no 
podrá entrar en esta propiedad sin permiso del 
dueño cuando la heredad esté materialmente ce
rrada por seto, tapia ó vallado, si bien el dueño de 
la finca tendrá el deber de entregar la pieza heri
da ó muerta. .

Cuando la heredad no esté cerrada materialmen
te, el cazador podrá penetrar solo á coger la pieza 
herida ó muerta, sin permiso del dueño, pero será 
responsable de los perjuicios que cause.

Sección 3.*
DEL EJEBCIO DEL DERECHO DE LA CAZA

Art. 17. Queda absolutamente prohibida toda 
clase de caza desde 15 de Febrero hasta 31 de 
Agosto inclusive en todas las provincias del Rei
no, excepción hecha de las del litoral cantábrico, 
incluso las cuatro de Galicia donde la veda no ter
minará hasta el 15 de Septiembre.

Las palomas campestres, torcaces, tórtolas y co
dornices sólo podrán cazarse desde l.° de Agosto 
en aquellos predios en que se encuentren segadas 
ó cortadas las cosechas, aun cuando los haces ó 
gavillas se hallen en el terreno.

Los conejos podrán cazarse y circular desde el 
l.° de Julio, cuando el dueño del monte, dehesa, 
soto ó finca que se halle legalmente vedado para 
caza, se provea de licencia escrita de la Autoridad 
local y de una guía expedida por ésta para que 
los conejos muertos puedan ser trasladados por la 
vía pública.

En las lagunas ó albuferas ó terrenos pantano
sos podrán cazarse las aves acuáticas y zancudas y 
las becadas, becacinas y demás similares hasta el 
31 de Marzo.

Las aves insectívoras que determinará el regla
mento, sujetándose á la ley de 19 de Septiembre 
y Real orden de 25 de Noviembre de 1896, con las 
adiciones que se estimen convenientes, no podrán 
cazarse en tiempo alguno por ser beneficiosas para 
la agricultura.

Art. 18. Los dueños particulares de las tierras 
destinadas á velados de caza que estén realmente 
cercadas, amojonadas ó acotadas podrán cazar en 
ellas libremente en cualquier época del año, menos 
con reclamo de perdiz, macho ó hembra, el cual 
sólo podrán utilizar en tiempo que no sea de veda, 
pero no podrán usar reclamo ni otros engaños á 
menor distancia de 1.000 metros de las tierras co
lindantes.

Art. 19. La caza de ¡a perdiz con reclamo que
da absolutamente prohibida en todo tiempo, salvo 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Para cazar con reclamo de perdiz necesita el 
dueño ó arrendatario de la finca proveerse de una 
licencia especial de 25 pesetas por cada reclamo. 
Dicha licencia se extenderá precisamente á nom
bre del cazador que vaya á usar el reclamo, y de
berá inscribirse en la Secretaría del Ayuntamiento 
respectivo.

La Guardia civil y los guardas jurados se incau
tarán de los reclamos de perdiz cuyos conductores 
no exhiban en el acto la indicada licencia, y en 
este caso los redamos serán muertos inmediata
mente. Además de las resultas del juicio, los in
tractores de este artículo pagarán una multa de 25 
pesetas por la primera denuncia. 50 por la segun
da y 75 en las sucesivas.

El importe de estas multas será entregado ne
cesariamente á la Guardia civil ó guardas jurados 
ó á ambos, según de quien procediera la denuncia, 
dentro de los ocho días siguientes á la presenta
ción de ésta.

En el caso de corresponder estas multas á la 
Guardia civil, su importe ingresará en la Caja del 
Colegio de Huérfanos de su Instituto.
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Art. 20. Se prohíbe en todo tiempo la caza con 
hurón, lazos, perchas, redex, liga y cualquier otro 
artificio; solamente se exceptúan los pájaros que 
no sean declarados insectívoros en el Cantálogo 
aprobado por Real orden de 25 de Noviembre de 
1896.

La Guardia civil ó guardas jurados inutilizarán 
en el acto de la aprehensión los lazos, perchas, re
des ó artificio empleado, para que en ningún con
cepto pueda ser devuelto. Si el medio empleado 
fuese el hurón, éste será muerto.

Se prohibe igualmente la formación de cuadri
llas para perseguir las perdices á la carrera, ya sea 
á pie ó á caballo.

Art. 21. Toda caza queda terminantemente pro
híba en los días de nieve, en los de niebla y en los 
llamados de fortuna.

Art. 22. Se prohibe cazar de noche con luz ar
tificial.

Art. 23. No se permite cazar con armas de fue
go sino á la distancia de un kilómetro, contado 
desde la última casa de la población.

Art. 24. Los duefios ó arrendatarios de propie
dades destinadas á la cría de caza pueden colocar 
en ellas toda clase de út iles para la destrucción de 
animales dañinos ó seguridad de la finca; pero en 
manera alguna en los caminos, veredas ó sendas de 
la misma propiedad.

Art. 25. Queda terminantemente prohibida la 
circulación y venta de caza viva ó muerta y de los 
pájaros vivos y muertos que determina el regla
mento en todo territorio español durante la tempo
rada de veda, cualquiera que sea la fecha de la ad
quisición, con la excepción que de los conejos que
da hecha en el art. 17.

Queda también terminantemente prohibida en 
todo tiempo, y por espacio de seis años desde la 
publicación de la presente ley, la exportación al 
extranjero de toda clase de pájaros y caza mayor 
y menor, excepción hecha de los estorninos, tordos 
y la de los con jos, que sólo podrán ser exportados 
desde el l.° de Septiembre al 1.° de Marzo de cada 
año, siendo responsables subsidiariamente de las 
infracciones que se cometan las Empresas de ferro
carriles, barcos de todo género ú otros medios de 
transportes en cuyos trenes ó expediciones se con
duzca la caza para la exportación.

Se autoriza ai Gobierno de S. M. para que por 
medio de Real decreto amplíe ese plazo de seis 
años, cuando á su juicio las necesidades lo de
manden.

Art. 26. Los arrendetarios de montes y los que 
se dediquen á la industria de la saca de conejos, 
podrán tener hurones previo el permiso del Gober
nador civil de la provincia, el cual hará que se lle
ve un registro de los que conceda, y una licencia 
de 10 pesetas por cada hurón.

Art. 27. El dueño del monte, dehesa, soto ó 
finca vedada que en tiempo de veda quiera destruir 
los conejos que haya ó se críen en su propiedad, po
drá hacerlo por cualquier medio; pero observando 
las restricciones que establece el art. 25 de la ley, 
en su relación con el 17, teniendo además necesidad 
de obtener un permiso del Gobernador civil de la 
provincia, cuya Autoridad podrá concederle, pre
vio informe favorable de la Guardia civil.

Art. 28. Unicamente podrá cazar el que haya 
obtenido del Gobernador civil de la provincia licen
cia de uso de escopeta y licencia de caza. Estas li
cencias sólo servirán para un año desde su fecha, y 
se concederán con arreglo á las leyes.

Art. 29. Sólo podrán otorgarse licencias de caza 
por los Gobernadores de las provincias, que en nin
gún caso las podrán conceder gratis.

Continuarán, sin embargo, los Capitanes genera
les con la facultad de conceder licencias gratuitas 
é intransferibles de caza únicamente á los militares 
en activo servicio, á los retirados con sueldo y á los 
condecorados con la Cruz de San Fernando, cuyas 
circunstancias se harán constar precisamente en 
las mi-mas licencias, á las que acompañará siempre 
la cédula personal del interesado.

Para cazar en fincas que estén vedadas legalmen
te es necesario estar provisto de la licencia de caza, 
sin más excepción que la establecida en el art. 18. 
La Guardia civil ó guardas jurados exigirán la pre
sentación de dicha licencia, y si el cazador ó caza
dores no la exhibieran en el acto, se incautarán de 
las escopetas ó armas, que sólo serán devueltas á 
sus dueños cuando en el término de ocho días pre
senten la licencia de caza, expedida necesariamen
te con fecha anterior á la denuncia. Las armas ó 
escopetas recogidas por los guardas jurados serán 
siempre entregadas á la Guardia civil, que las de
positará, pa-ados los ocho días, en la Comandancia 
de la provincia; estas armas serán vendidas en pú
blica suba-ia por la Comandancia el L° de cada 
mes, y su importe será entregado al que haya he
cho ¡a aprehensión ó la denuncia; si correspondiese 
á la Guardia civil dicho importe, ingresará para el 
sostenimiento del Colegio de los Huérfanos de su 
instituto. 81 las armas ó escopetas no tuvieran pos
tor serán destruidas inmediatamente después de 
verificada la subasta, dando cuenta del resultado 
de la misma al Gobernador civil de la provincia.

Art. 30. Los propietarios ó arrendatarios de los 
sitios vedados destinados á la cría de caza pueden 
nombrar guardas jurados con sujeción á lo que de
termine el reglamento, pero no se les podrá autori
zar para usar escopeta de caza más que dentro de 
las fincas respectivas.

Art. 31. Las declaraciones de los guardas jura
dos en las denuncias que hagan con arreglo á esta 
ley tendrán la fuerza de prueba plena, salvo siem
pre la justificación en contrario, y los ataques á 
estos guardas serán considerados como resistencia 
á los agentes de la Autoridad.

Los guardas jurados de los particulares podrán 
denunciar cualquier infracción de esta ley en todo 
el término municipal donde radique la finca para 
la que fueron nombrados, y percibirán la parte 
que les corresponda en las multas consignadas en 
los artículos 19, 33 y 50, sea cualquiera el sitio del 
término municipal en que hagan la denuncia ó 
aprehensión.

Sección 41.*
DE LA CAZA DE LA8 PALOMAS

Art. 32. Las palomas campestres quedan com
prendidas en el art. 17.

Las palomas domésticas ajenas no podrán tirar
se sino á un kilómetro de la población; pero en
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ningún oaso podrá hacerse aso de señuelo, cimbe
les ú otro engaño.

Durante las épocas de recolección y de semen
tera será libre tirar á las palomas domésticas y 
campestres á cualquiera distancia en el campo fue
ra del pueblo, aunque sea dentro de los 1.000 me
tros que quedan señalados, siempre que en este 
último caso se tire con las espaldas vueltas al pa
lomar.

Art. 33. Los dueños ó arrendatarios de palo
mares están obligados á tenerlos cerrados los me
ses de Oct ubre y Noviembre y desde l.° de Julio 
al 15 de Agosto, para evitar el daño que puedan 
ocasionar las palomas en la sementera y en la re
colección. Los G-obernadores civiles podrán am
pliar estos plazos de clausura, previa reclamación 
por escrito del gremio de labradores, y oyendo al 
AyuntsmiHuto de la localidad á que se refieran; 
pero no podrán aumentar en más de un mes el 
plazo de la sementera y en más de quince días el 
de la recolección, y se hará saber por medio de 
edictos y del Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los dueños ó arrt-ndntarios infractores de este 
artículo pagarán, además del daño que las palomas 
hubieren causado, 100 pesetas de multa la primera 
vez y 200 en cada una de las sucesivas.

(Se conaluirá)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la Real orden que el Ministerio de la Gue

rra dirige, con fecha 10 de Abril último, á este 
de la Gobernación, en la que se manifestó que va
rios prófugos indultados en virtud de ios Reales 
decretos de 7 y 18 de Diciembre último se hallan 
en Caja comprendidos en el art. 105 de Ja ley de 
Reclutamiento, y que por el art. 3.° de la Real or
den de 26 del mismo mes se determina que los que 
no hayan entrado en sorteo lo efectúen en uno 
supletorio, no expresándose si éste hade verificar
se en los Ayuntamientos y por cuenta de qué año, 
como tampoco la fecha en que se haya de oelebrar, 
caso en el que se encuentran los mozos de que se 
trata;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, atendiendo á las indicacio
nes que en la referida Real orden se hacen por el 
Ministerio de la Guerra, y que el plazo para aco
gerse al indulto de que se trata termina el 7 de 
Junio próximo, ha tenido á bien resolver que el 
sorteo supletorio de los referidos mozos y de cuan
tos puedan hallarse en su caso se verifique el pri
mer domingo de Julio, por cuenta del reemplazo 
á que pertenezcan dichos mozos, si fuese alguno 
de los tres que deben estar en filas, y por la del 
corriente, si son de reemplazos anteriores.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento, siendo además la voluntad de 8. M. que 
de los resultados del sorteo se remitan relaciones 
á este Ministerio para su publicidad en la Gaceta 
de Madrid, y se proceda como se previno por la 
Real urden circular de 31 de Diciembre último pa
ra los acogidos al anterior decreto de indulto de 7 
de Febrero de 1901. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1902»—8. Moret.—

Sr. Gobernador civil, Presidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento de....

(Gaceta 25 Mayo 1902.)

SECCION SEXTA 
D. Agustín de Francia Casao, Alcalde constitucio

nal de Villalba, y como tal, Presidente de la 
Junta de Vegas del mismo,
Hago sab-r: Que definitivamente aprobados los 

proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de riegos 
de las vegas de este termino municipal por la Jun
ta general de partícipes, en el día de hoy quedan 
depositados y de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento hasta cumplir el plazo de 
treinta días desde que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, du
rante los cuales los interesados pueden examinar
los y reclamar sobre los defectos que puedan ado
lecer.

Villalba 25 de Mayo de 1002^— El Alcalde,. 
Agustín de Gracia.

PAR PE NO OFICIAL
Sociedad Aragonesa de Molinería y Panifica

ción —Sistema Schweitzet.
En virtud del acuerdo tomado en Junta general 

se concede á las acciones números 242 al 291, 327 
al 340, 395 al 414, 570 al 602, 664 al 685, 751 al 
756 y 988, ambos inclusives, un plazo de quince 
días, á partir desde la fecha de este anuncio, para 
satisfacer los dividendos que tienen pendientes^ 
Pasado dicho plazo, se procederá legalmente con
tra las mismas.

Zaragoza 24 de Mayo de 1802.—El Gerente in
terino, Manuel Pérez. 1

Por acuerdo de la Junta general, y en las con
diciones consignadas por la misma, se concede un 
plazo de diez días, á contar desde esta fecha, para 
que los señores accionistas puedan hacer la sus
cripción á las acciones de la segunda serie.

La suscripción se hará en la calle de D. Jaime I, 
número 1, principal, de diez á doce de la mañana 
y de las diecisiete á las diecinueve de la tarde, los 
días no feriados.

Zaragoza 24 de Mayo de 1902.—El Gerente in
terino, Manuel Pérez. 1

Azucarera de Tudela
El Consejo de Administración de esta Sociedad, 

en su sesión del 24 del corriente, acordó, que en la 
Junta general extraordinaria que ha de celebrarse 
el día 31 del corriente, se: trate, además de las mo
dificaciones de los artículos 4 y 41 en su apartado 
6.°, de la reforma del artículo 58 en-sus apartados 
1.° y 2.°

Lo que se anuncia para conocimiento de los se
ñores accionistas.

Tudela 25 de Mayo de 19O2.-r-El Administra
dor general, Atiiauo Bastos. 1
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